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Santiago del Estero, 11 de mayo de 2012.-

RESOLUCION C.D.F.A.A.N0 \J Zá I /2012
Ref: Resolución FAA N° 538/2011.- Asunto: Aprueba nómina de Docentes a Jerarquizar y modifica

transitoriamente ¡a Planta Docente

VISTO:

Las Resoluciones FAA N° 538/2011, CDFAA N° 014/2012 y CDFAA N°
021/2012;y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución FAA N° 538/2011 se aprueba en forma excepcional
y por única vez, en el ámbito de la Facultad de Agronomía y Agroindustrias de la Universidad
Nacional de Santiago del Estero, el Régimen de Jerarquización Docente y establece los requisitos
cualitativos mínimos para acceder por promoción a un cargo de mayor jerarquía, establece la grilla de
valores ponderados para priorizar las posibles promociones, y define el formulario de solicitud, que
reviste el carácter de declaración jurada, para que todos los docentes expresen su intención de
participar o no en el presente Régimen de Jerarquización Docente, hasta el día 14 de octubre del año
2011.

Que mediante Resolución CDFAA N° 014/2012 se convalida en general la
Resolución FAA N° 538/2011 con agregados en la misma en cuanto al alcance del Régimen de
Jerarquización Docente y establece la modalidad de concurso docente que se deberá aplicar en este
régimen.

Que en Reunión Ordinaria de fecha 8 de mayo de 2012, se consideraron las
propuestas de Jerarquización de cada uno de los Directores de Departamentos, aprobándose la nómina
de docentes por Departamentos que se detalla en el Anexo 1 de la presente.

Que es necesario establecer la modificación transitoria de la Planta Docente de
esta Facultad, consignada como Anexo II de la presente, a los efectos de poder llevar a cabo los
concursos interinos cerrados según lo establece la Resolución CDFAyA N° 021/12.

Que a los fines de la normal ejecución del Régimen de Jerarquización Docente
corresponde informar al Honorable Consejo Superior la modificación transitoria de la Planta Docente
de esta Unidad Académica y elevar la misma a la Dirección General de Personal de la UNSE para su
registro y control. Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA Y AGROINDUSTRIAS

(en sesión ordinaria de fecha 08 de mayo de 2012)
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1": APROBAR la nómina de Docentes a Jerarquizar por Departamentos según lo
detallado en el Anexo I de la presente Resolución.












